
A DESPACHO. Popayán, 9 de noviembre 2023.- En la fecha Paso a Despacho 

del señor Juez la presente actuación, Informado que la fecha señalada para la 
posesión, corresponde a un día festivo. Provea.  

  
El Secretario,  

  
VICTOR ZUÑIGA MARTINEZ  

   
República de Colombia   

Rama judicial del poder público    

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE POPAYAN - 

CAUCA    
j01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co    

    
AUTO No. 1567 

   
Popayán, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
  

Proceso:  Designación de Guardador    
Radicado:  1900131100012022-00430-00   

Demandante:  Yaneth Cantor Montañez  

Demandado: Jurisdicción Voluntaria.  

  
 

Este despacho, mediante auto No.1553 del 7 de noviembre del corriente 

año, dictado dentro del proceso de la referencia, dispuso fijar para el 

próximo trece (13) de noviembre del corriente año, la fecha y hora para 

llevar a cabo la diligencia de posesión de la señora YANETH CANTO 

MONTAÑEZ en su calidad de guardadora legitima de los menores 

EMMANUEL y CARLOS JULIAN MUÑOZ GUENGUE, en virtud de la decisión 

adoptada en la presente actuación y, por error involuntario, dicha fecha 

corresponde a un día inhábil por ser  festivo y, en consecuencia, habrá de 

reprogramarse dicha fecha a efecto de llevar cabo la aludida diligencia. 
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En consecuencia, el Juzgado Primero de Familia de la ciudad de Popayán, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CORREGIR la fecha en que se habrá de llevar a cabo la posesión 

de la señora YANETH CANTOR MONTAÑEZ, por lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, FIJESE como nueva fecha, el 

próximo miércoles  quince (15) de Noviembre del corriente año  a las 9.00 

a.m, a fin de llevar a cabo la diligencia de Posesión de la señora YANETH 

CANTOR MONTAÑEZ dentro de esta actuación. 

 

TERCERO: Quedan VIGENTES los demás ordenamientos que se hicieron en el 

auto No.1553 del 7 de noviembre de 2023. 

 

CUARTO: NOTIFIQUESE esta decisión conforme a lo dispuesto en el art. 9 de 

la Ley 2213 de 2022. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

FULVIA ESTHER GOMEZ LOPEZ 

JUEZ PRIMERO FAMILIA POPAYAN 

2022-430  

 

 

 


